Continuación de la Ley N.º 7970.-

LEY N.º 7970.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN
SANCIONA CON FUEZA DE

L E Y :
ARTÍCULO  1º.- 
Apruébase en todas sus partes el Convenio para la constitución del  “FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO  DE MAQUINARIAS  PARA LA PRESTACIÓN DE  SERVICIOS EN LOS MUNICIPIOS,”   celebrado dentro del Programa “HACIENDO”, entre el Ministerio del Interior de la Nación, representado en aquel acto por su titular, Cdor.  Aníbal  Florencio Randazzo; el   Gobierno  de la Provincia de San Juan, representado por el Gobernador de la Provincia, Ing. José  Luís  Gioja; el Ministerio de Producción y Desarrollo  Económico, representado por el Secretario de Política Económica, Lic. Marcelo  Eduardo Alós; y los Municipios  de la Provincia  de San Juan, representados por sus respectivos Intendentes; que tiene por objeto instrumentar mecanismos destinados a la adquisición de maquinarias necesarias para la prestación de los servicios básicos de los Municipios  de la Provincia , el que  fuera ratificado por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial.-
ARTÍCULO 2º.-
Apruébase  en todas sus partes la “CARTA DE ACUERDO PARA SERVICIOS DE GESTIÓN Y OTROS  SERVICIOS DE APOYO QUE HAN DE SER PROPORCIONADOS POR LA UNOPS CON RESPECTO AL PROYECTO DE INVERSIÓN Y ACCIONES PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL FINANCIADO CON RECURSOS PROPIOS DEL GOBIERNO” celebrado en fecha 10 de octubre del año 2008,  entre la Secretaría de Política Económica dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo Económico, representada en aquel acto por el señor Secretario Lic. Marcelo Alós, en representación de la Provincia de San Juan, por una parte y por la otra la oficina de Proyectos de las Naciones Unidas (UNOPS), representada en ese acto por el señor José Buttner Country, Director UNOPS Oficina Argentina; de conformidad a las previsiones que se exponen en la Comunicación  Oficial Nº 073/09 de fecha 23 de enero del año 2009 y que fuera ratificada por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial.-
ARTÍCULO 3º.-
Las normas, reglas, trámites, operatorias y procedimientos de contrataciones y adquisiciones de bienes y servicios que se establezcan en la mencionada Carta de Acuerdo y documentos complementarios, prevalecerán en su aplicación específica sobre la legislación local en la materia.-

ARTÍCULO 4º.-
Créase la/s Cuenta/s Especial/es para la ejecución del proyecto/s en el marco de la “CARTA DE ACUERDO PARA SERVICIOS DE GESTIÓN  Y OTROS SERVICIOS DE APOYO QUE HAN DE SER PROPORCIONADOS POR LA UNOPS CON RESPECTO AL PROYECTO DE  INVERSIÓN Y ACCIONES PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL FINANCIADO CON RECURSOS PROPIOS DEL GOBIERNO” cuya administración estará a cargo del organismo ejecutor que el Poder Ejecutivo determine.-
ARTÍCULO 5º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
----------000o000----------



Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil nueve.-
e.r.g.
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